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CARTA DE TERMINACION:

Es expedida por la empresa o dependencia en la que se anota el período en el cual se llevó  a cabo el Servicio Social y las horas realizadas (480 horas)

Nota: Debe coincidir  con la fecha del primero y  último informe.

CARTA DE LIBERACION

DEL SERVICIO SOCIAL:

Es expedida por la Oficina del Servicio Social, una vez que el alumno ha entregado todos los documentos anteriores.

Mayor Información, dirigirse con María Lourdes Arvayo C., Responsable de la Oficina de Servicio Social y Desarrollo Comunitario y/o acudir a la Sala de Cómputo (Carpeta: Formato S.S.)
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ALUMNO DE VII SEMESTRE

El Servicio Social  es la participación activa de los estudiantes en la solución de problemas específicos de la sociedad, aplicando los conocimientos adquiridos en el aula,  lo que se traduce  en un beneficio a la comunidad y es  una manera de retribuir en parte lo que esta invierte en su educación.

El reglamento  vigente sobre la prestación del servicio social en los institutos Tecnológicos, indica que para iniciar el S.S.,  el estudiante  necesita  haber cubierto el 70% del Plan de estudios  de su carrera, deberá  realizarlo en una institución del sector público (dependencia oficial) cubriendo 480 horas en un período no menor a 6 meses y no mayor de dos años, considerándose requisito indispensable para la obtención de su título profesional. 

Se inicia con la Carta de Aceptación y Carta de Presentación, requisito indispensable para tal propósito.



DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO DEL SERVICIO SOCIAL

1. Carta de Presentación (Con la firma de recibido y Sello de la dependencia)

2. Carta de Aceptación de la empresa donde hará el S.S.  (Formato 3).
3. Carta de Asignación (Formato 4.)
4. Solicitud de Servicio Social (Form. 1)
5. Una fotografía tamaño infantil 

6. Formato (SS1)

7. Plan de Trabajo, con la siguiente información:

· Antecedentes de la dependencia (Breve reseña)

· Objetivo

· Meta

· Metodología (Días y horario en que  hará su Servicio Social)

· Recursos (Maestro asesor)

· Tiempos (Inicio y término)

· Firmas: Prestante, Jefe Depto. de Gestión Tecnológica y Vinculación (M.C. Everardo García Leyva), Responsable del Programa, Sello y maestro asesor.
· Sello de la dependencia



INFORMES BIMESTRALES:

· Carátula

· Hoja anexa con:

· Descripción detallada de actividades en el mes

· Observaciones

· Evaluación (Anotar el porcentaje de avance  que se haya  tenido con respecto al programa de Servicio Social, a partir del segundo mes  el % es acumulable)

· Sello, firma del jefe inmediato, y asesor interno.

Nota: No se aceptarán reportes con un mes de retraso.

INFORME FINAL:
· Portada 

· Índice o contenido

· Introducción

· Desarrollo de actividades

· Resultados

· Conclusiones

· Recomendaciones

· Firmas: Prestante, Jefe Depto. de Gestión Tecnológica y Vinculación (M.C. Everardo García Leyva), Responsable del Programa, Sello y maestro asesor.
Nota: Cada punto en una hoja

  ______________________________






